
 

  

 

Mis Facilidades - Rehabilitación de planes pre-caducos 
 

¿Cómo se realiza rehabilitación de un plan que está por caducar? 
 



 
El sistema “MIS FACILIDADES”, es una herramienta disponible en Internet que requiere la 
utilización de “Clave Fiscal” y que ofrece, entre otras, las siguientes ventajas: 
 
§ Incorporación de la deuda en los distintos planes de facilidades vigentes para regularizar 

su deuda  
§ Cálculo automático de intereses resarcitorios por pagos fuera de término. 
§ Rehabilitación de planes pre-caducos (esta situación será comunicada antes de decretarse 

la caducidad del plan, utilizando el servicio habilitado con Clave Fiscal denominado “e-
ventanilla”).   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
¿Cómo Ingreso a “MIS FACILIDADES? 
 
Ingrese con su “Clave Fiscal” al Servicio “Mis Facilidades”. 
 
 

 
 

Tenga en cuenta que: 
- Luego de efectuar la rehabilitación del plan, consulte los importes y los 

nuevos vencimientos de las cuotas,  ya que la cancelación de las mismas 
mediante débito automático es condición necesaria para que no sea 
decretada la caducidad del plan. 

 

Recuerde que para acceder a este servicio deberá: 
- Ingresar a la página de la AFIP (www.afip.gob.ar) y, en el recuadro 
“Acceda con Clave Fiscal” incorporar su CUIT/CUIL/CDI.  Luego, 
presione el botón “IR”. 

- Dentro de la pantalla que se abre a continuación,  ingrese en el campo 
“CLAVE” su clave fiscal.  Luego presione el botón “INGRESAR”. 



 

¿Cómo realizo la rehabilitación de un plan pre-caduco? 
 

PASO 1 
Al ingresar al servicio aparecerán en pantalla los datos referenciales asociados a la CUIT 
ingresada. En esta pantalla deberá seleccionar el plan que debe rehabilitar (identificado como 
“Precaduco” en la columna “Situación” ) y deberá cliquear sobre el botón “Detalle” de ese plan. 
 

 

 
 
PASO 2 
En esta pantalla aparecerán datos referenciales del plan (fecha consolidación, nro de plan, 
tipo de plan, fecha de pre-caducidad y de notificación prevista), deberá seleccionar la opción 
“REHABILITACION DE PLAN”. 

 
 

Recuerde que para verificar el estado de las cuotas impagas podrá cliquear sobre el botón “VER PAGOS”. 



 
PASO 3 
Como resultado el sistema desplegará los datos de las cuotas vencidas e impagas, respecto 
de las cuales se efectuará el débito automático, indicando los nuevos vencimientos.  De 
resultar correcto deberá aceptar la rehabilitación del plan presionando el botón “Confirmar”. 

 
 
 
PASO 4 
El sistema despliega en pantalla los datos de la rehabilitación del plan, podrá consultar los 
importes y la fecha de vencimiento de las cuotas ingresando en el opción “VER PAGOS”. 

 
 
 
 



PASO 5 
Luego de efectuada una rehabilitación del plan, podrá consultar la fecha de vencimiento y el 
importe que será debitado ingresando a la opción “VER PAGOS”, donde podrá visualizar el 
monto correspondiente a cada una de las cuotas (ya  que tendrán incorporado el interés 
resarcitorio calculado a la fecha del nuevo débito). 
 
 

 
 
 


